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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
qus se acompaña

a la solicitud ds patenta de invención por veinte años 
en Eepafia

a favor de los señoras
B.Francisco Ortega Sanchas» D* José liarla Otero líavascues 

y B* Enrique Otero Nuñes 
p o r

"UN PROCEDIMIENTO JM  PROYECCIONES ANUNCIALORAS IR EX ESPA­
CIO POR MEDIO RE ROS HACES MONOCROMATICOS Y COMO CAPTACION 
UN MEDIO NATURAL- O ARTIFICIAL11

-i*;-;-;*;-;-;-;-;* ¡ • ¡*¡*¡" ¡*
El procedimiento que trata de patentarse tiane 

por objeto hacer posible lap proyección fija o cinematográ­
fica de anuncios, reclamos, adornos etc* en el espacio por 
medio de dos haces monocromáticos y como captación un medio 
natural o artificial, neblinas, polvo de la calle, o en su 
defecto y como complemento chorros ds polvos, gases, lí­
quidos que se evaporen fácilmente etc*

En principio el método consistirá en lo siguien- 
ta; En combinar la acción de dos aparatos de proyecciones, 
uno de los cuales tiene por objeto la consecución de una za­
na atmosférica iluminada en un color, a modo de pantalla y
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solare la cual han de recibirse las Imágenes procedentes de 
una cámara de proyecciones, tal como va indicado de una ma­
nera elemental, en el plano o diseño que se acompaña, en el 
que la figura 2* representa el aparato originador de la zo­
na atmósflrica luminosa que actuará como pantalla y la fi­
gura Ia el aparato de proyecciones*

A j 3  representan los respectivos haces luminosos 
que tienen por manantiales los precitados aparatos; y C la 
sona de intersección de ambos haces, en la que se desarro­
lla el efecto anunciador que se persigue*

De forma que, en síntesis, el método que trata de 
patentarse se reduce a proyectar los anuncios, reclamos etc. 
etc. con un aparato de proyeoción de foco variable, en for­
ma de has luminoso monocromático por otro aparato de pro­
yección también monocromático, pero de tal naturaleza que 
atraviesen y coloreen con facilidad medios naturales o arti­
ficiales líquidos o gaseosos capaces de actuar como panta­
lla recíprooa*

Combinándose las longitudes de onda de ambos rayos 
de tal forma que la lus resultante produce sobre el 2& haz 
de rayos los efectos publicitarios que se buscan.

B O T A *

le resumen: la patente de invención que se solici- 
35.- ta, comprende las siguientes reivindicaciones:

le si empleo de dos aparatos de proyección combinados, uno 
4 de los cuales tiene por objeto iluminar, a guisa de pan-
1 talla receptora, un espaoio líquido, o gaseoso, princi­

palmente atmosfetieo; y el otro emitir los anuncios y 
40.* reclamos sobre el haz luminoso del aparato anterior.

2* 11 empleo de la luz monocromática o de otra índole para 
los efectos mencionados.

3* La producción, mediante aparatos auxiliares, de una zona 
luminosa densa, bien utilizando vapor de agua, agua pul-



4* Se reivindioa,por ultimo, o orno objeto sobre el que ha 
de reoaer la patente de invención por veinte años en 
España;
•u n  froc&d i m i m t o  m , proyecciones anuncialcras e n  e l
ESPACIO POR MEDIO JSL DOS HACES MONOCROMATICOS Y COMO 
CAPTACION UN MEDIO NATURAL O ARTIFICIAL".

Todo conforme queda desorito en esta MEMORIA 
que consta de tres hojas esoritas a máquina por una so­
la cara.»

Madrid IB de Octubre de 1931.
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